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    BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

    Número 260 - Miércoles 29 de octubre de 2025

    Sección I. DISPOSICIONES GENERALES

    Departamento: MINISTERIO DE HACIENDA


    Referencia: BOE-A-2025-21726

  

  
    Orden HAC/1197/2025, de 21 de octubre, por la que se aprueba el modelo
185, «Declaración informativa mensual de cotizaciones de afiliados y
mutualistas», y se establecen las condiciones y el procedimiento para su
presentación.


  


  El artículo 81 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (en adelante, Ley 35/2006, de 28 de noviembre), regula la deducción por maternidad para mujeres con hijos menores de tres años con derecho a la aplicación del mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la citada ley, que en el momento del nacimiento del menor perciban prestaciones contributivas o asistenciales del sistema de protección de desempleo, o que en dicho momento o en cualquier momento posterior estén dadas de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad con un período mínimo, en este último caso, de treinta días cotizados.


La deducción se calculará de forma proporcional al número de meses del periodo impositivo posteriores al momento en el que se cumplen los requisitos señalados en el apartado 1 del citado artículo 81, en los que la mujer tenga derecho al mínimo por descendientes por ese menor de tres años, siempre que durante dichos meses no se perciba por ninguno de los progenitores en relación con dicho descendiente el complemento de ayuda para la infancia previsto en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital. Cuando tenga derecho a la deducción en relación con ese descendiente por haberse dado de alta en la Seguridad Social o mutualidad con posterioridad al nacimiento del menor, la deducción correspondiente al mes en el que se cumpla el período de cotización de treinta días al que se refiere el apartado 1 anterior, se incrementará en 150 euros.


Por otro lado, el artículo 81 bis de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, regula las deducciones por familia numerosa o personas con discapacidad a cargo para aquellos contribuyentes que realicen una actividad por cuenta propia o ajena por la cual estén dados de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad. También podrán aplicar estas deducciones los contribuyentes que perciban prestaciones contributivas y asistenciales del sistema de protección del desempleo, pensiones abonadas por el Régimen General y los Regímenes especiales de la Seguridad Social o por el Régimen de Clases Pasivas del Estado, así como los contribuyentes que perciban prestaciones análogas a las anteriores reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la Seguridad Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones por situaciones idénticas a las previstas para la correspondiente pensión de la Seguridad Social.


Las deducciones se calcularán de forma proporcional al número de meses en que se cumplan de forma simultánea los requisitos previstos en el apartado 1 del artículo 81 bis, y tendrán como límite para cada una de las deducciones, en el caso de los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo del apartado 1, las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y Mutualidades devengadas en cada período impositivo. No obstante, si tuviera derecho a la deducción prevista en las letras a) o b) del apartado 1 respecto de varios ascendientes o descendientes con discapacidad, el citado límite se aplicará de forma independiente respecto de cada uno de ellos. A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus importes íntegros, sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder.


En ambos casos, la norma contempla la posibilidad de solicitar el abono anticipado de la deducción por maternidad y de las deducciones por familia numerosa o personas con discapacidad a cargo, y se habilita a la norma reglamentaria para la regulación del procedimiento y condiciones para tener derecho a las mismas, así como los supuestos en que se pueda solicitar de forma anticipada su abono.


Con objeto de asegurar la adecuada gestión por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, tanto de las deducciones como, en su caso, de la realización del abono mensual anticipado de las mismas, la disposición adicional decimotercera, apartado 3, letra c) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, prevé que reglamentariamente pueda establecerse la obligación de suministro de información a la Seguridad Social y a las Mutualidades respecto de las cotizaciones y cuotas devengadas en relación con sus afiliados o mutualistas.


De esta forma, el artículo 69.6 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, establece que los órganos o entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades deberán suministrar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria información mensual y anual de sus afiliados o mutualistas, en la que podrá exigirse que consten el nombre, apellidos, número de identificación fiscal y número de afiliación de los mismos, el régimen de cotización y período de alta, y las cotizaciones y cuotas totales devengadas. A tal efecto, en el apartado 10 se habilita a la Ministra de Hacienda para determinar la forma y lugar de presentación de dicha declaración informativa, y para establecer el procedimiento y las condiciones en que proceda su presentación por medios telemáticos.


Conforme a lo expuesto, la obligación informativa se cumplimentaba mediante el suministro de información previsto en la Orden HAC/96/2003, de 28 de enero, por la que se aprueban los diseños físicos y lógicos, modelo 185, a los que debe ajustarse la información mensual que los órganos y entidades gestores de la Seguridad Social y las Mutualidades están obligadas a suministrar de sus afiliados o mutualistas, para su presentación por soporte directamente legible por ordenador, y se establece el procedimiento para su presentación telemática por teleproceso.


Actualmente la información se transmite a la Agencia Tributaria por diferentes vías (EDITRAN, FTP, etc.), lo que supone un tratamiento manual de los datos recibidos. Dada la evolución tecnológica experimentada desde la aprobación de la Orden HAC/96/2003, de 28 de enero, se considera oportuno adaptar el suministro al sistema utilizado con carácter general en el resto de declaraciones informativas, como es la Transmisión de Grandes Volúmenes de Información (TGVI online). Ello permitirá mejorar la calidad de los datos, al aplicar el estándar de validaciones en el momento de la entrada de información, así como también reducir los riesgos de errores. Igualmente, se conseguirá una mayor automatización del suministro de información y el procesamiento masivo de la misma, eliminando las tareas manuales actuales. En última instancia, esta mejora en el tratamiento de la información relacionada con las deducciones por maternidad, por familias numerosas y por personas con discapacidad a cargo redunda en beneficio de los contribuyentes.


En consecuencia, se aprueba un nuevo modelo 185, «Declaración informativa mensual de cotizaciones de afiliados y mutualistas» en el artículo 1. Por su parte, los artículos 2, 3 y 4 precisan, respectivamente, los obligados a presentar dicho modelo 185, el objeto de la obligación informativa y su plazo de presentación. El artículo 5 regula las condiciones y procedimiento para la presentación.


Posteriormente, se recoge una disposición derogatoria única para derogar la Orden HAC/96/2003, de 28 de enero, que regulaba el modelo 185. No obstante, esta orden seguirá siendo de aplicación para las presentaciones relativas a períodos anteriores a la entrada en vigor y aplicabilidad de la presente orden.


Finalmente, la disposición final primera modifica la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas declaraciones, recogiendo el nuevo modelo 185, y la disposición final segunda regula la entrada en vigor y aplicación de todas estas modificaciones.


De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de esta orden se ha efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.


Se cumplen los principios de necesidad y eficacia por ser desarrollo de la norma reglamentaria y el instrumento adecuado para dicho desarrollo.


Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria para conseguir los objetivos que justifican su aprobación.


Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con el resto del ordenamiento jurídico nacional, generando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre que facilita su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de los diferentes sujetos afectados sin introducción de cargas administrativas innecesarias.


El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el «Boletín Oficial del Estado», se ha garantizado mediante la publicación del proyecto de orden en el portal web del Ministerio de Hacienda, a efectos de que pueda ser conocido dicho texto en el trámite de audiencia e información pública por todos los ciudadanos.


Por último, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores costes indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos y el pleno respeto a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.


Esta orden ministerial se dicta al amparo de las habilitaciones contenidas en los artículos 93.1 y 93.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la disposición adicional decimotercera, apartado 3, letra c) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, en los artículos 30 y 117.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y en el artículo 69, apartados 6 y 10, del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.


En su virtud, dispongo:


Artículo 1. Aprobación del modelo 185.


1. Se aprueba el modelo 185, «Declaración informativa mensual de cotizaciones de afiliados y mutualistas», cuyos diseños de registro figuran en el anexo.


2. El número identificativo que habrá de figurar en el modelo 185 será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 185.


3. El citado modelo estará disponible exclusivamente en formato electrónico y su presentación se realizará por vía electrónica, de acuerdo con las condiciones generales y el procedimiento establecido en el artículo 5.


Artículo 2. Obligados a presentar el modelo 185.


Los obligados a presentar el modelo 185 «Declaración informativa mensual de cotizaciones de afiliados y mutualistas» son, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69.6 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, las siguientes entidades:


a) Los órganos o entidades gestores de la Seguridad Social, incluidos los que gestionan los regímenes especiales de la Seguridad Social de los funcionarios civiles del Estado, de las Fuerzas Armadas y del personal al servicio de la Administración de Justicia.


b) Las Mutualidades alternativas a la Seguridad Social.


Artículo 3. Objeto de la información del modelo 185.


Deberá ser objeto de declaración en el modelo 185 «Declaración informativa mensual de cotizaciones de afiliados y mutualistas» la información contenida en el anexo, de conformidad con lo previsto en el artículo 69.6 Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.


Artículo 4. Plazo de presentación del modelo 185.


La presentación del modelo 185 «Declaración informativa mensual de cotizaciones de afiliados y mutualistas» tendrá carácter mensual, y se realizará en el plazo de los diez días naturales siguientes a la finalización del mes al que se refiera la declaración.


Artículo 5. Condiciones y procedimiento para la presentación del modelo 185.


La presentación del modelo 185 «Declaración informativa mensual de cotizaciones de afiliados y mutualistas» se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 12, 13, 16 y 17 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.


Disposición derogatoria única. Derogación normativa.


Con efecto para las declaraciones mensuales correspondientes al ejercicio 2026 y siguientes, queda derogada la Orden HAC/96/2003, de 28 de enero, por la que se aprueban los diseños físicos y lógicos, modelo 185, a los que debe ajustarse la información mensual que los órganos y entidades gestores de la Seguridad Social y las Mutualidades están obligadas a suministrar de sus afiliados o mutualistas, para su presentación por soporte directamente legible por ordenador, y se establece el procedimiento para su presentación telemática por teleproceso.


Disposición final primera. Modificación de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.


Se incluye el modelo 185 «Declaración informativa mensual de cotizaciones de afiliados y mutualistas», en la relación de declaraciones informativas a que se refiere el artículo 1.3 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre.


Disposición final segunda. Entrada en vigor.


La presente orden entrará en vigor el 1 de enero de 2026, y será de aplicación por primera vez para las declaraciones del modelo 185 relativas al mes de enero de 2026, que se presentarán en el mes de febrero de 2026.


Madrid, 21 de octubre de 2025.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda, María Jesús Montero Cuadrado.


ANEXO


Diseños lógicos a los que deben ajustarse los archivos que se generen para la presentación telemática del modelo 185. Declaración informativa mensual de cotizaciones de afiliados y mutualistas
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    Este documento tiene carácter informativo. Para fines jurídicos consulte la edición electrónica oficial y auténtica del «Boletín Oficial del Estado».
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03 Marzo

04 Abril

05 Mayo

06 Junio

07 Julio

08 Agosto

09 Septiembre
10 Octubre

11 Noviembre
12 Diciembre

Numeérico NUMERO TOTAL DE REGISTROS.

Se consignara el numero total de declarados para este
declarante (NUumero de registros tipo 2).

____________ BLANCOS.

Los campos numeéricos que no tengan contenido se rellenaran a ceros.

Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenaran a
blancos.

Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la
izquierda.

Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de
blancos por la derecha, en mayusculas, sin caracteres especiales y sin vocales
acentuadas, excepto que se especifique lo contrario en la descripcion del campo.
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59-67 TELEFONO: Campo numérico de 9 posiciones.
68-107 APELLIDOS Y NOMBRE: Se consignara el primer
apellido, un espacio, el segundo apellido, un espacio y el
nombre completo, necesariamente en este orden.

NUMERO IDENTIFICATIVO DE LA DECLARACION.

Se consignara el nimero identificativo correspondiente a la
declaracion. Campo de contenido numérico de 13
posiciones.

El numero de identificativo que habra de figurar sera un
numero secuencial cuyos tres primeros digitos se
corresponderan con el codigo 185.

DECLARACION COMPLEMENTARIA O SUSTITUTIVA.

En el caso excepcional de segunda o posterior
presentacion de declaraciones, debera cumplimentarse
obligatoriamente uno de los siguientes campos:

121 DECLARACION COMPLEMENTARIA: Se consignara
una “C” si la presentacion de esta declaraciéon tiene por
objeto incluir registros que, debiendo haber figurado en otra
declaracion del mismo ejercicio presentada anteriormente,
hubieran sido completamente omitidos en la misma.

122 DECLARACION SUSTITUTIVA: Se consignara una
“S” si la presentacion tiene como objeto anular y sustituir
completamente a otra declaraciéon anterior, del mismo
ejercicio. Una declaracion sustitutiva sélo puede anular a
una unica declaracién anterior.

NUMERO IDENTIFICATIVO DE LA DECLARACION
ANTERIOR.

En el caso de que se haya consignado una “C” en el campo
“Declaracién complementaria” o en caso de que se haya
consignado “S” en el campo “Declaraciéon sustitutiva”, se
consignara el numero de identificativo correspondiente a la
declaracion a la que complementa o sustituye.

En cualquier otro caso debera rellenarse a CEROS.

PERIODO.

Se hara constar el mes natural al que corresponde la
declaraciéon, con el cédigo numérico que corresponda
segun el siguiente detalle:

01 Enero
02 Febrero
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PLURIACTIVIDAD.

Se consignara una de las siguientes claves:

Clave Descripcion

S El declarado esta en varios
regimenes en el periodo de
declaracion.

N El declarado esta en un solo

régimen en el periodo objeto
de declaracion.

Este campo tendra contenido cuando el declarante
sea la Seguridad Social. En otro caso, no se
cumplimentara.

SITUACION MES.

En funcién de la situacién de alta o de baja durante el
mes, se consignara una de las claves siguientes. La
clave de alta se cumplimentara cuando el declarado
esté, al menos, un dia de alta en el mes considerado.

Clave Descripcién
A Alta
B Baja

REGIMEN DE COTIZACION DEL MES.

En funcién del régimen del mes, se consignara una de las
siguientes:

Clave Descripcion
A Agrario cuenta ajena
B Agrario cuenta propia
C Auténomos
E Empleados del hogar
G General
M Mar por cuenta propia
N Mar por cuenta ajena
P Mineria del Carbdn
O Otros

Este campo tendra contenido cuando el declarante sea la
Seguridad Social. En otro caso, no se cumplimentara.
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B. TIPO DE REGISTRO 2: REGISTRO DE DECLARADO

POSICIONES
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36-75

76-87

NATURALEZA DESCRIPCION DE LOS CAMPOS

Numérico

Numérico

Numérico

Alfanumérico

Alfanumérico

Alfabético

Alfanumérico

TIPO DE REGISTRO.

Constante '2'

MODELO DECLARACION.

Constante '185'.
EJERCICIO.

Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del
registro de tipo 1.

N.L.F. DEL DECLARANTE.

Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del
registro de tipo 1.

N.L.F. DEL DECLARADO.

Se consignara el N.I.F. del declarado de acuerdo con las
reglas previstas en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las
actuaciones y los procedimientos de gestién e inspeccion
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicacion de los tributos, (B.O.E del 5
de septiembre).

BLANCOS.

APELLIDOS Y NOMBRE DEL DECLARADO.

Se consignara el primer apellido, un espacio, el segundo
apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente
en este mismo orden.

NUMERO DE AFILIACION.

Se consignara el NUMERO de AFILIACION.
Este campo debera ser ajustado a la derecha, rellenando
con blancos las posiciones a la izquierda.
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Este campo tendra contenido cuando el declarante
sea la Seguridad Social. En otro caso, no se
cumplimentara.

NUMERO DE DIiAS DE ALTA EN EL MES -1.

Se consignaran los dias de alta cotizados durante
el mes -1. Se presentaran alineados a la derecha y
cumplimentados a ceros por la izquierda.

TIPO JORNADA MES -1.

En funcion de la jornada realizada durante el mes -
1, se consignara una de las claves siguientes:

Clave Descripcion

Sin valor
Completa
Parcial 2 50%
Parcial < 50%
Inaplicable

A WN-2O

Este campo tendra contenido cuando el declarante
sea la Seguridad Social. En otro caso, no se
cumplimentara.

SITUACION MES -2.

En funcién de la situacion de alta o baja durante el
mes, se consignara una de las claves siguientes.
La clave de alta de cumplimentara cuando el
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A. TIPO DE REGISTRO 1: REGISTRO DE DECLARANTE

POSICIONES

1
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58
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NATURALEZA DESCRIPCION DE LOS CAMPOS

Numérico

Numérico

Numérico

Alfanumérico

Alfanumérico

Alfanumérico

TIPO DE REGISTRO.

Constante nimero "1'.

MODELO DECLARACION.

Constante '185'.
EJERCICIO.

Las cuatro cifras del ejercicio al que corresponde la
declaracion.
N.LF. DEL DECLARANTE.

Se consignara el N.I.F. del declarante.

Este campo debera estar ajustado a la derecha, siendo la
ultima posicién el caracter de control y rellenando con ceros
las posiciones de la izquierda, de acuerdo con las reglas
previstas en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento general de las
actuaciones y los procedimientos de gestién e inspeccion
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicacion de los tributos, (BOE del 5 de
septiembre)

RAZON SOCIAL DEL DECLARANTE.

Se consignara la razdn social completa, sin anagrama.

BLANCOS.

PERSONA CON QUIEN RELACIONARSE.

Datos de la persona con quién relacionarse. Este campo se
subdivide en dos:
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NUMERO DE DIiAS DE ALTA EN EL MES.

Se consignaran los dias de alta cotizados durante el mes
objeto de declaracion.

Se presentaran alineados a la derecha y cumplimentados
a ceros por la izquierda.

TIPO JORNADA MES.

En funcién de la jornada realizada durante el mes
objeto de declaracién, se consignara una de las
claves siguientes:

Clave Descripcion

Sin valor
Completa
Parcial =2 50%
Parcial < 50%
Inaplicable

AWN-_2O

Este campo tendra contenido cuando el declarante
sea la Seguridad Social. En otro caso, no se
cumplimentara.

SITUACION MES -1.

En funciéon de la situacion de alta o baja durante el
mes, se consignara una de las claves siguientes.
La clave de alta de cumplimentara cuando el
declarando esté, al menos, un dia de alta durante
el mes considerado.

Clave Descripcion
A Alta
B Baja

Este campo tendra contenido cuando el declarante
sea la Seguridad Social. En otro caso, no se
cumplimentara.

REGIMEN DE COTIZACION DEL MES -1.

En funcién del régimen del mes, se consignara una
de las siguientes:
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Clave Descripcion

Sin valor
Completa
Parcial 2 50%
Parcial < 50%
Inaplicable

A WN-_2O0O

Este campo tendra contenido cuando el declarante
sea la Seguridad Social. En otro caso, no se
cumplimentara.

____________ BLANCOS.

Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenaran a ceros.

Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenaran a
blancos.

Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la
izquierda.

Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de
blancos por la derecha, en mayusculas, sin caracteres especiales y sin vocales
acentuadas, excepto que se especifique lo contrario en la descripciéon del campo.
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declarado esté, al menos, un dia de alta durante el
mes considerado.

Clave Descripcion
A Alta
B Baja

Este campo tendra contenido cuando el declarante
sea la Seguridad Social. En otro caso, no se
cumplimentara.

REGIMEN DE COTIZACION DEL MES -2.

En funcién del régimen de cotizacion del mes-2, se
consignara una de las siguientes:

Clave Descripcion

A Agrario cuenta ajena
B Agrario cuenta propia
C Auténomos

E Empleados del hogar
G General

M Mar por cuenta propia
N Mar por cuenta ajena
P Mineria del Carboén

@) Otros

Este campo tendra contenido cuando el declarante
sea la Seguridad Social. En otro caso, no se
cumplimentara.

NUMERO DE DiAS DE ALTA EN EL MES -2.

Se consignaran los dias de alta cotizados durante
el mes -2. Se presentaran alineados a la derecha y
cumplimentados a ceros por la izquierda.

TIPO JORNADA MES -2.

En funcion de la jornada realizada durante el mes -
2, se consignara una de las claves siguientes:





